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«Artículo 5. Capital social.

1. El capital social inicial queda fijado en dos millo-
nes cuatrocientos mil euros con setenta y ocho céntimos 
de euro (2.400.000,78 €), representado por trescientas 
treinta y seis mil seiscientas seis (336.606) acciones no-
minativas, de siete euros con trece céntimos de euro 
(7,13 €) nominales cada una.

2. El capital estatutario máximo se establece en 
veinticuatro millones siete euros con ochenta céntimos 
de euro (24.000.007,80 €), representado por tres millones 
trescientas sesenta y seis mil sesenta (3.366.060) accio-
nes nominativas, de siete euros con trece céntimos de 
euro (7,13 €)) nominales cada una.

3. Dentro de los límites del capital estatutario máxi-
mo y del inicial establecidos, la Sociedad podrá aumentar 
o disminuir el capital correspondiente a las acciones en 
circulación mediante la venta o adquisición de las mis-
mas, en los términos establecidos legalmente, sin necesi-
dad de acuerdo de la Junta general.».

Madrid, 29 de abril de 2008.–El Secretario no Conse-
jero, María José García Bragado.–33.849. 

 ALMACENES COBIÁN, S. A.

En virtud de decisión adoptada por el Consejo de Ad-
ministración de «Almacenes Cobián, Sociedad Anóni-
ma», se convoca Junta General Ordinaria a celebrar, en 
primera convocatoria, el día 30 de junio de 2008, a las 
trece horas, y en segunda convocatoria, el día 1 de julio 
de 2008, a las trece horas, en Madrid, calle Zurbano, 76, 4.º, 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura, examen y aprobación, en su caso, 
de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2007, 
y de la aplicación del resultado.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión de los administradores y decisión sobre su posi-
ble renovación y/o sustitución.

Tercero.–Fijación de la retribución de los administra-
dores.

Cuarto.–Formación, lectura y aprobación del acta de 
la reunión.

Se pone a disposición de los accionistas toda la docu-
mentación que será sometida a la aprobación de la Junta 
y en concreto, toda a la que se refiere el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–La Presidenta del Con-
sejo de Administración, Doña Pilar Campillo Caama-
ño.–33.881. 

 ALMACENES Y COMBUSTIBLES, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta General 

Ordinaria, que tendrá lugar en Barcelona, calle Caspe 41, 
bajos B, el próximo día 29 de junio, a las 10 horas, en 
primera convocatoria, y el día siguiente, en el mismo lu-
gar y hora en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les y Gestión Social de 2007.

Segundo.–Aplicación de resultados ejercicio 2007.
Tercero.–Reparto de dividendos con cargo a reservas.
Cuarto.–Cese y nombramiento de Administradores.
Quinto.–Traslado del domicilio social y consiguiente 

modificación del artículo 4 de los Estatutos Sociales.
Sexto.–Ruegos y preguntas.

A partir de esta fecha, los accionistas podrán obtener 
de forma inmediata y gratuita, copia de los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 19 de mayo de 2008.–Ignacio de Olano 
Fontcuberta, Administrador.–33.918. 

 ALMUNIA TEXTIL, S. A.

Convocatoria a la Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de Almu-
nia Textil, Sociedad Anónima, de conformidad con la 
normativa legal y estatutaria, se convoca a los señores 
accionistas de la citada Sociedad, a la Junta General Or-
dinaria que tendrá lugar en el domicilio social, Avda. de 
Laviaga Castillo, número 22 de La Almunia de Doña 
Godina (Zaragoza) el día 29 de junio de 2008, a las once 
horas y treinta minutos en primera convocatoria y, en su 
caso, el siguiente día en el mismo lugar y hora, en segun-
da convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio económico 
de 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio de 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio de 2007.

Cuarto.–Nombramiento o reelección de Auditores de 
Cuentas.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta General de accionistas y para formalizar el 
preceptivo depósito de la cuentas, a favor, indistintamen-
te, del Presidente, del Consejero Delegado y del Secreta-
rio del Consejo de Administración.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, en su caso, del Acta 

de la sesión.

Derecho de información: Los señores accionistas po-
drán examinar en el domicilio social, a partir de la publi-
cación de este anuncio, los documentos que serán some-
tidos a la aprobación de la Junta General, así como el 
informe de los Auditores de Cuentas, e igualmente, soli-
citar la entrega o envío gratuito de éstos documentos.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta Gene-
ral, los titulares de acciones depositadas en el domicilio 
social, o inscritas en el correspondiente registro, con 
cinco días de antelación a la fecha de celebración de la 
Junta.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia, po-
drá hacerse representar conforme a lo establecido en los 
Estatutos Sociales y en los artículos 106 a 108 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 6 de mayo 
de 2008.–El Secretario del Consejo de Administración, 
D. Carlos Javier Orna Vera.–32.465. 

 ALTA LOGÍSTICA, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas a 
celebrar el próximo día 28 de junio de 2008, a las diecio-
cho horas, en el salón de actos de Caja de Burgos, en 
Aranda de Duero, sito en la calle Empedrada, 4, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de cuentas 
de la sociedad que comprenden la Memoria, la Cuenta de 
Resultados y el Balance referidos al ejercicio 2007.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado de 
dicho ejercicio.

Tercero.–Redacción y aprobación del acta de la Junta. 
Autorización al señor Secretario para elevar a público los 
acuerdos tomados.

A partir del presente, cualquier accionista que así lo 
desee podrá obtener de la sociedad, en la forma ordenada 
por los artículos 112 y 212 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, la documentación e información prevista en los 
mismos.

Aranda de Duero, 16 de mayo de 2008.–El Presidente, 
Santos Velasco López.–33.275. 

 ALTRAN DISSENY DE SISTEMES I 
DESENVOLUPAMENT, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente)

ADVANCED GLOBAL SOLUTIONS, S. L.
Sociedad unipersonal

INTELLIGENT ADVISORS, S. L.
Sociedad unipersonal

MEDIA CONSULTORES
DE INGENIERIA, S. L.

Sociedad unipersonal

SOFTWARE DE BASE, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Se publica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, que el accionista 
único de la sociedad absorbente, «Altran Disseny de 
Sistemes i Desenvolupament, Sociedad Limitada (Socie-
dad unipersonal)» y el socio único o accionista único, 
según el caso, de las sociedades absorbidas «Advanced 
Global Solutions, Sociedad Limitada (Sociedad uniper-
sonal)», «Intelligent Advisors, Sociedad Limitada (So-
ciedad unipersonal)», «Media Consultores de Ingeniería, 
Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)» y «Software 
de Base, Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)», 
respectivamente, han acordado el 19 de mayo de 2008, su 
fusión mediante la absorción de «Advanced Global Solu-
tions, Sociedad Limitada (Sociedad unipersonal)», «Inte-
lligent Advisors, Sociedad Limitada (Sociedad uniperso-
nal)», «Media Consultores de Ingeniería, Sociedad 
Limitada (Sociedad unipersonal)» y «Software de Base, 
Sociedad Anónima (Sociedad unipersonal)» por parte de 
«Altran Disseny de Sistemes i Desenvolupament, Socie-
dad Limitada (Sociedad unipersonal)», con la consi-
guiente disolución sin liquidación de todas las sociedades 
absorbidas, y el traspaso en bloque de todo su patrimonio 
a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los accionistas, socios y acreedores de las sociedades 
participantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y los Balances de fusión; así como el derecho 
de los acreedores conforme al artículo 243.1 de la citada 
Ley, a oponerse a la fusión, con los efectos legalmente 
previstos, en el plazo de un mes a contar desde el último 
anuncio de fusión.

Madrid y Barcelona, 19 de mayo de 2008.–José Ramón 
Magarzo Rubio, representante de «Altran Estudios Servicios y 
Proyectos, Sociedad Limitada», Administrador único de todas 
las sociedades fusionadas.–33.385. 1.ª 26-5-2008 

 ANDEL AUTOMOCIÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas para la celebra-
ción de la Junta general ordinaria, que se celebrará en el 
domicilio social, el próximo día 25 de junio de 2008, en 
única convocatoria, a las trece horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas, censura de la gestión social y propuesta sobre la 
aplicación de resultado, todo ello correspondiente al 
ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación del acta, en su caso, o 

nombramiento de interventores al efecto.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de examinar, en el domicilio social, así 
como pedir la entrega o envío gratuito de todos los do-
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cumentos referentes a los puntos incluidos en el orden 

del día.

Sevilla, 14 de mayo de 2008.–El Presidente del Conse-

jo de Administración, Arturo Estévez Tejerina.–32.561. 

 ANDRÉS SIMO TEJADILLOS

Declaración de insolvencia

Doña M.ª José López Gómez, Secretaria Judicial del 

Juzgado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-

do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 

procedimiento de ejecución Dem 111/2007, Ejecución 

82/2007 por la que se ha declarado la insolvencia de la 

parte ejecutada Andrés Simo Tejadillos en cuantía de 

1.738,06 € de principal, insolvencia que se entenderá a 

todos los efectos con carácter provisional, procediendo a 

la expedición del presente a los efectos del artículo 274.5 

de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-

do el presente.

Albacete, 16 de mayo de 2008.–La Secretaria Judicial, 

M.ª José López Gómez.–32.728. 

 ÁNGEL YLLERA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca la Junta general ordinaria de accio-
nistas de la sociedad que se celebrará en el domicilio so-
cial, Calvo Sotelo, n.º 15, Santander, el día 30 de junio de 
2008, a las 12,00 horas, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, gestión del Órgano de Administración y 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio cerra-
do al 31-XII-2007.

Segundo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta general o, en su caso, nombramiento de Interven-
tores al efecto.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos sometidos a la aprobación de la 
Junta general.

Santander, 14 de mayo de 2008.–El Consejo de Admi-
nistración, Alfonso Yllera Palazuelo.–32.253. 

 ANTONIO GARCÍA DÍAZ
Declaracion de Insolvencia

Doña María José López Gómez, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 2 de Albacete,

Por medio del presente hago saber: Que en este Juzga-
do se ha dictado en el día de la fecha, resolución en el 
procedimiento de ejecución Dem 147 /2007 - Ejecución 
92 /2007 por la que se ha declarado la insolvencia de la 
parte ejecutada Antonio García Díaz en cuantía de 
1.593,51 € de principal, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos con carácter provisional, procediendo a 
la expedición del presente a los efectos del artículo 274.5 
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Y para que así conste a los efectos procedentes, expi-
do el presente.

Albacete, 16 de mayo de 2008.–Secretaria Judicial, 
M.ª José López Gómez.–32.858. 

 ANTONIO MIRANDA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

Por acuerdo de los Administradores Mancomunados 
de 13 de mayo, se convoca Junta General Ordinaria de 
Accionistas, en primera convocatoria para el próximo día 
27 de junio, viernes, a las diecinueve treinta horas (19,30 
horas) en el domicilio social (Barrio de Arkotxa) en Za-
rátamo y al día siguiente, en el mismo lugar y hora en 
segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) referidos al 31.12.2007.

Segundo.–Aprobación del informe de auditoría.
Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación 

del resultado.
Cuarto.–Nombramiento de la Empresa «IZE Audito-

res» para auditar el ejercicio de 2008.
Quinto.–Aprobación de acta de la junta, si procede, 

autorizando los Administradores Mancomunados para 
formalizar el deposito de las Cuentas Anuales en el Re-
gistro Mercantil, de los acuerdos que exijan tal requisito 
y además que emita las correspondientes certificaciones 
y se eleven a escritura pública.

A partir de la fecha de publicación de esta convocato-
ria, los accionistas tienen a su disposición los documen-
tos presentados a la aprobación de la junta general y tie-
nen derecho a pedir entrega o envío gratuito de dicha 
documentación, y en su caso si se reúnen los requisitos 
legales, el complemento de que preve el número 3.º del 
artículo 97 de la Ley.

Zarátamo, 13 de mayo de 2008.–Los Administradores 
Mancomunados. Alberto Miranda Ozcoz. Pedro Marti-
nez Aguirre.–35.099. 

 ANTONIO PERALTA, S. A
Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Ordinaria de la Sociedad «Antonio Peralta, Sociedad 
Anónima», que se celebrará en las oficinas de la Socie-
dad en Ávila, sitas en el paseo de la Estación, número 8, 
de Ávila, el día 27 de junio de 2008, a las 20,30 horas, en 
primera convocatoria y, de no reunirse el quórum de 
constitución requerido, en segunda convocatoria al día 
siguiente, 28 de junio de 2008, en el mismo lugar y hora, 
al objeto de tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión correspondiente 
al ejercicio 2.007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados de dicho ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Reparto de dividendos.
Cuarto.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 

Junta general ordinaria de accionistas celebrada el 29 de 
junio de 2007.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 

Junta.

Avila, 15 de mayo de 2008.–El Presidente, Antonio 
Peralta Polo.–33.329. 

 APARTAMENTOS ASISTIDOS, S. L.

En cumplimiento del artículo 81 de la Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada, se hace público que la 
Junta general extraordinaria y universal de accionistas 
celebrada el día 24 de abril de 2008 acordó la reducción 
del capital social en la cifra de 261.110 euros (doscientos 
sesenta y un mil ciento diez euros), mediante la amortiza-
ción de 52.222 participaciones sociales existentes, nume-

radas del 365.557 al 417.778, ambas inclusive, de valor 
nominal cada una de ellas 5 euros (cinco euros), modifi-
cándose en consecuencia con lo anterior el artículo sexto 
(6.º) de los Estatutos sociales.

Barcelona, 24 de abril de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Fontfreda Puig.–33.946. 

 APLICACIONES INFORMÁTICAS
A LA DOCENCIA, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 20 de los esta-
tutos de la Sociedad, el Órgano de Administración de la 
misma, convoca a los Sres. Accionistas a Junta General 
Extraordinaria, que se celebrará en la calle Bravo Murillo 
377 de Madrid, el próximo día 1 de julio de 2008, a las 
diez horas, en primera convocatoria y, en su caso, en el 
mismo lugar y a la misma hora del día 2 de julio de 2008, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe sobre los acuerdos alcanzados entre 
la Sociedad y la entidad Cospa & Agilmic, Sociedad Li-
mitada y aprobación, si procede.

Segundo.–Examen y estudio sobre la conveniencia de 
transformación de Sociedad Anónima en Sociedad Limi-
tada.

Tercero.–Aprobación, en su caso, del acuerdo de trans-
formación y de los nuevos Estatutos de la Sociedad.

Cuarto.–Aprobación, en su caso, del balance general 
de la sociedad formulado y cerrado el día anterior al de la 
toma del acuerdo de transformación.

Quinto.–Anulación de las acciones representativas del 
capital de la sociedad, asignando a los accionistas, en 
proporción a los títulos de que eran dueños, las corres-
pondientes participaciones en el capital social bajo la 
forma de sociedad limitada.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar que a partir de la publicación de la 
presente convocatoria, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Asimismo, se hace constar el derecho de los accionis-
tas de examinar en el domicilio social el texto íntegro de 
la modificación propuesta y del informe del órgano de 
administración justificativo de la misma y de pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
de Sociedades Anónimas.

Los accionistas que representen, al menos, el cinco 
por ciento del capital social, podrán solicitar que se pu-
blique un complemento a la convocatoria de la junta ge-
neral de accionistas incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse 
mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Administrador único, 
Cospa & Agilmic Sociedad Limitada, debidamente repre-
sentado por don Cristian Martín Pérez-Carrión.–33.971. 

 AQUATOP XXI, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que, en 
la Junta general extraordinaria de accionistas celebrada el 
10 de abril de 2008, se acordó la disolución de la socie-
dad y la apertura del período de liquidación, durante el 
cual girará bajo la denominación Aquatop XXI, S.A., en 
Liquidacion.

Torrent, 7 de mayo de 2008.–Los liquidadores, Massimo 
Iovine, Francisco Javier Capel Planells, Ignacio Aleixos 
Alapont.–35.138. 


